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Trujillo,27 de Diciembre del2013'

VISTO:
El Informe Na 118-2013-SAIMT/OPP del Jefe de la oficina de Planeamiento y Presupuesto'

tnforme Legal No 159-2013-SAIMT/OAI del ]efe de la oficina de Asesoría Jurídica', y;

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES

Que, mediante Ilesolución de Gerencia General Nq 078-2013-SAIMT-GG se aprueba el

PresupuestolnstitucionaldeAperturadelServiciodeAdministracióndelnmuebles
Municipales de Truiillo-SAIMT para el ejercicio 2014;

Que, mediante Informe Ns 118-2013-SAIMT/OPP de fecha 27 de Diciembre dei 2013 el Jefe de

la C)ficina de Planeamiento y Presupuesto remite a la Gerencia General el Proyecto del Plan

operativo Instituciona l-Pol2o14,con la finalidad de que sea aprobado mediante resolución

dá gerencia general y publicado en la página web de la institución;

FUNDAMENTACION JURIDICA

Que,medianteOrdenanzaMunicipalNs024-2005-MPT,Secreóelserviciode
Ad.ministracióndelnmueblesMunicipalesdeTrujillo,ComoOrgarrismoPúblico
Descentralizado, con personería -jurídica de derecho público interno y con autonomía

administrativa,económica,presupuestariayfinanciera,conelfinderentabilizarel
patrimonio inmobiliario;

Que,medianteOrdenanzaMunicipalN,0lg-2011-MPT,seaprttebaelRégimenLegaldel
servicio de Administración de Inmuebles Municipales de Trujillo - SAIMT, dejando vigente

solo el artículo 1 cle la ordenanza Municipal Nn oz+-zoos-MPT referido a la creación del

SAIMT;

Que,laLeyNq2s4Tl,,LeyGeneraldelSistemaNacionaldePresupuesto,,refiereensu
artículo 8 numeral 1 que (...) El Prestryuesto constituye el instrumento de gestiótr del Estado que

permite a las entidadrr'logr:n sus obietiaos y metas coitenidas en su Plan Operatirto htstitucionttl

GoD (...);

Que, el artículo 71.3 del artículo 71 de la Ley Nq 28411'refiete que ("') Losplanes operatiaos

ittstituciottales reJTejatr las metas presttpttestarins que se esperan alcanzar para cndn año fiscal t1

constituyen instrwnetúos administrativos que co,tlienm los procesos a desartollar a corto plnzo'

precisatrdo las tareas necesarias para cumqlit las metas prestrpuestarias establecidas para dicha

periodo, así como la o¡lortunidad de su ejecución, a niael de- cada fugatto (...);
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Que,mediantelaDirectivaNs002-2013-EF/s0.0l,,DirectivaparalaProgramacióny
FormulaciónAnualdelPresupuestodelSectorPublieo,.oounaperspectivade
programacióo Mrrttlur"rrai,,, se estable* a .ro"ograma Para la formulación y presentación

del Presupuesto Anual 2014' con una Per§pectiva multianual;

Que,elPlanOperativolnstitucional.Poles(.'.)uninstrument,odegestíóttquecontienela
programació, ¿e actia¡diades delos distitttos O'g")t' clepartament-os t¡lo unidades dela entidad a ser

ejecutndas efl wt periodo ctnual, or.ietttoao no'iotio 'on''"u'¡óu 
de los obietiuos y metas institucionales

(...)ytienecomoobjetivoorientar,.monitorear,controlaryevaluar}asaccionesotareas
programadas de cadá unidad orgánica, u utu"t" de que éstas se desarrollen ordenadas'

técnica Y cronolégicamente;

Que,mediantelnformeLegalNq159-2013-SAIMT/OAJdefecha2TdeDiciembredel2ol3,la
oficinadeAsesoria}urídicaconcluyequeesviablelaaprobacióndelPlanoperativo
Institucionalpol-20l4,porcontarconsusteRtolegalyfactico,yestandoaloexpuestoyde
eonformidad a lo normado por el 

"purtrao 
f iel irtáulo 9 dei Decreto de Alcaldia Na 023'

2006-MPT, qru upt'"b" "f 
ff"gfu*"oto a" Organización y Funciones del SAIMT;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PBJMERO'-Aprobación del PoI 2014

Aprobar el Plan Operativo Institucional (POD 2014 del

Inmuebles Municipales de Trujillo-SAIMT' documento

integrante de la presente resolución'

ARTÍCULO SEGUNDO'-Publicación del PoI 20L4

ElPlanOperativolnstitucional(PoD2014delServiciodeAdministracióndelnmuebles
Municipales de Tru¡itio-sAIMT aprobado p*-ir-pr"r"nJe resolucién, será publicado en el

portal lnstitucional del Servicio áe Admi'ii"t'acián de inmuebles Municipales de Trujillo-

SAIMT.

Servicio de Administración de

que como anexo forma Parte

REGÍSTRESE, COMUNÍqUNSN Y CÚMPLASE

C.c

Archiao
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